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tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres dias. una rela
ción descriptiva -de los mismos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o. poseyéndolos.. no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplImiento de la pena subsidiaria de pri
vación de líbertad, a razón tie un die. por caOO 84 p€8etas de
multa, con el límite máxim:> de un afio.

Lo que se publica en el «.Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del tnte·resado.

Algeeiras, 31 de octubre de 1970.-El Secretario.-V." B .... : El
Presidente,--6144-E.

RESQLUC10N del Tribunal de Contrabando de AI
gectras por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

El ilustrísimo sefíor Presidente de este Tribunal, en virtud
de 188 facultade.!; que le confieren los e.rtículos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 363/70 el siguiente acuerdo:

1.° Declm'ar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13
de la Ley citada.

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, El. Salad
Ben Mohamed, Ahmed El Quadrassi, Mohamed El Brovi y Na~

qua El Kbir,
3.° Imponer la siguiente multa: 1.000 pesetas a cada lUlO.
4.0> En caso de insolvencia se impondrá la pena de pri"'Qción

de libertad de ocho días.
5.<> Declaror el comi.so de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Requerimiento.-Se requiere So los inculpados para ,que, bajo
su respop.sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el exticulo é8
de la misma. Ley. manifiesten si tienen o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta y si los poseen deberán hacer
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la
secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detaJ.le para
llevar a cabo su embargo. Si no 10$ poseen o, poseyéndolos, no
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmedIato cmnplimiento de la. pena subsidiaria de
prIvacIón de libertad. a razón de un dla por cada 84 pesetas
de multa, ron el limíte máximo de un afio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficíal del Estado» para
conocimiento de los interesa,dos.

AIgeciras. 31 de octubre de 1970.-El Secretario.-V.(l B.O: El
Presidente.-6.146-E.

.RESQLUCION del T1ibunal de Contrabando d,e .;4.1
qeciras por la qu.e se hace público el acuerdo qlJ.e
se cita.

El ilustr:í.simo señor Presidente de este Tribunal, en Virtud
de las facultade~ que le cO:i.J.fieren los a.rt1culos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 357170 el siguiente acuerdo:

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13
de la Ley citada

2.9 Declarar responsables, en concepto de autores. a El KaM

roue.chia, Mehki Ben Jileli, Satraoui Ahmed y Lahrach Bou
chali_

3,0 Imponer 1& siguiente multa: 750 pesetas a cada uno.
4.° En caso de inoolvencia se impondrá la pena de prh"aCión

de libertad de seis días.
5.<> Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar habel' lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Requerimiento.-8e requiere a los inculpados para que, bajo
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el mticnlo 1:>8
efectiva la multa impuesta, y si los poseen deberán hacer
efectiva la multa. impuesta. y si los poseen deberán hacer
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a :a
secretaria de este Tribunal, en el término de tres dias, un a
relación descriptiva de :08 mismos, con el suficiente detalle para
lIeva.r a cabo su embargo. Si no los poseen o, poseyéndolos, no
cumplimentan lo dispue&to en el presente requerimiento. se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidíaría de
privación de libertad, a razón de un día por - cada d4 pesetas
de multa. con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oflcial del E.,<;tado» para
conocimiento de los intel'eBuáos.

Algeciras, 31 de octubre de 1970.-El Secretario.-V." B.o; El
Presl<lenre.~.l43.J!l.

RESOLUCION del Tribunal de CantTabando de Al
geciras por la qUe se hace público el acuerdo que
se cita.

El ilustrísimo señor Prf'sídente de este Tríbunal, en virtud
de las facultades qUe le confieren los artículos 55 y 78 de la
vigent-e Ley de contrabando, ha dictado en el expediente nú~

mero 362/70 el siguiente acuerdo.
1.0 Declarar cometica una infraccíón p:e contrabando de mi

nima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13
de la Ley citada.

2.~ Decla.rar responsable, en concepto de autor, a Mooamed
Elhar1.

3.0 Imponer la ¿;igu~ente multa: l.O{)() pesetas.
4.'" En ca.-~o de inoo~vencia se impondrá la pena de privación

de libertad de ocho días.
5.'" Declaror el conllso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
Requerírnienw.-·-Se requiere al inculpado para que bajo ~u

responsabiHda-d y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons.
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres dlas, una rela
ción descriptiva de los mIsmos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. SI no los posee o, poseyéndolos, no
cumplimenta lo dispuesto en el. presente requerimiento. se decre.
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de prI
vación de libertad.. a razón de un dia por cada 84 peretas de
multa, con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Bo:etín Oficial del Estado» para
conocimiento del inter€sado.

AIgeciras, 31 de octubre de 1970.-El 8ecretario.-V.>l B.": El
Presidente.·~6.145-E.

RESoLUCION del Tribunal de Contrabando de Al·
gc'.'íms por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

DeS'Conociéndose el actual domicilio del que dijo lle.marse
Salvador Rodríguez Valentin, con domicilio desconocido, por la
presente .se le comuniea que el Tribunal. en sesión del .dia
10 de noviembre de 1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en
el expediente 350/69, de menor cuanti6.:

1.0 Que es responsable, en concepto de autor.
2.0 Imponerle la siguiente multa: ,17.556 pesetas.
3.0 Para casó de insolvencia, la de prislón subsiditU'ia, a

r:!.z6n de un dia por cada 120 pesetas de multe., ron el limite
máximo de duración que sefiala el articulo 24 de la Ley de
Contrabando. de fecha 16 de julio de 1964.

45' Dec~e,rar el comiso del género aprehendido.
5.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a 10$

aprehensores.
Advirti.énctosele que contra dicha resolución se puede apelar

ante el Trtbunal Económico Administrativo Central (sala de
ContrabandcL en el plazo de quince días hábiles, contados deg..
de el siguiente a la publicaciÓI1 de la presente notificación;
apelación que. en su caso. habrá de- ser presentada necesa.ria.
mente ".1 esta Secretaría. si bien; dirigida a dicho Tl'ibunal,
como cümpetente para con~rla y para sU curSO reglamentario.

Requerimiento.--8e requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad. v con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88
de la misma L-ey, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
taro 108 que fuesen y su valor aproxima.do, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres días, UI16 relación
descripUv.J. de los mismos, con el suficiente detalle para llevar
a cabo su embargo. Si no· los posee o poseyéndolos no eumpli~
menta lo dispuesto en el presen~ requerimiento. se decretará
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad. a razón de lID dlapor cada 120 pesetas de multa,
con el J1mite múximo de do,; años.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocj~T!i0:1to del jntererodo.

Algeeeria..<;. 10 de novierpbre de 1970.--El Secretario.-Visto
bueno: El PI·esidente,-6.356·E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público el fallo que se
menciona.

Por el p,esente edicto se notifica al propietario del auto
móvil marca «opel Kepitan», qUe ostentaba la placa de IDa,.
tricu~a G~309'12. que fué intervenido por el servicio Especial de
Vigílancia Fiscal el día 19 de mayo de 1970, en el taller me
cánico rito en la calle del Teniente Lisazoain, número 97, que
este 'I'ribtmal de Contrabando, en el expediente número 95/'10,
incoado con motiv) d.e dicha intervención, acordó el siguiente
fallo:
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1.0 Decla;.'ar que los hechOf.: constituyen una infracción de
contrabando de menor cuantía, comprendida en el caso 1." del
artículo 11 de la Ley, sin infractor conocldo.

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado en
1.500 pesetas.

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Se le advierte que en el plazo de quince dias. a contar de la
fecha de publiooción de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo central.

Lo que se publica en eump~imiento de 10 dispuesto en los
articubs 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para la.<;
Reclamaciones Eocnómico-administrativas de 2a de noviembre
<le 1959.

Palma de Malloroo, 17 de noviembre de 197(i--El Secretario,
Vibro bueno: El Dele~ado de Hacienda, PresidenLe,-f).456-K

RESOLUCION del Tribunal de Coutmbando de
Madrid par la que se hace públit..'<) el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Rema Pa~
rejo, Antonio Moyano Reina, José Ramirez Garrote, PablO He
ras Hernández, Orlando Raúl Fernández Rodríguez o Godinez

y Lena Marta Chrystina Blad, cuyos últimos domicilios conoci
dos fueron Ma;drid y Málaga, así como a Rafael Vélez Drtlz. en
Madrid, se les hace saber por el presente edicto 10 siguient.e:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 4,
de nOViembre de 1970, al conocer del expediente número 297/66,
acordó el sigmcnte fallo;

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el artículo 14 ce la Ley de
Importación Tempora~ de Automóviles, de 30 de junio de 19ti4.
en relacíón con el artict:lo 1:) de la vigente Ley de Contraban
do. de 16 de julio de 1964, por importación ilegal de un autom~

vil ({Iv1ercedes)). M--424,936, valorado en la cantidad de 225.000
pesetas>

:U' Declarar responsables de la expresada ínfracción, en
concepto d~ autores, a José Luis Reina Parejo, Antonio Moyano
Reina, José Ríos Dominguez, José Ramírez Garrote. Orlando
Raúl Fernánch"z Rodríguez o Godinez, Lena Marta Chrystína
Blad y a Ral"ael Vé'ez Orti?. Absolviendo de toda: responsa·
hilidRtd a los demás encartados en el expediente.

3.0 Declarar que en los responsables concurren las cit·
cunstanclas modificativas de la responsabilidad siguientes: agra·
vantes B.a y HJ del articulo 18, por reincidencia y llabitualídad
en la comísión de hechos análogos aplicables, respectivamente,
a los seüores Ra:mirez Garrcte y Moyano R.eina, sin que se
aprecíen circunstancias modificativas de responsabilidad en los
demás inculpados.

4." Imponer las multas siguientes:

D. José Luis Reina Parejo
D. Antonio Moyano Reina .
D. José Ríos Dominguez .
D. Jooé Ramírez Garrote . ..
D. Orlando Raúl Fernández ...
D.· Lena Marta Chrystina Blad
D. Rafael Vélez Ortiz ... ... . ..

Totales

B as e

n,l43
32.143
32.14:~

32.143
32.143
32,143
32.142

225.000

Tipo

500%
600%
Extinguida por
534 <1"
500%
467 %
467 %

Sanción

160.715
192.858

falleclil1Íocnto
171.644
160.715
15().F18
1.50.108

900.142

-,----~--_._._ .•._._--~.~_ ..- --

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por- la que se concede a'Utorizad6n al
Ayuntamiento de Benahavis para alumbrar un cau
dal de 0,65 litros/segundo de aguas subálveas del
río Guadalmtna para abastecimiento de la pobla
ción.

El Ayuntamiento de Benahavis ha solicitado la autorizaclón
para alumbrar un caudal de 0,65 l/s.• de aguas subálveas del
no Guadalmina, para abastecimiento de la población, y esta
Dirección General ha resuelto:

Autorizar al AyUntamiento de Bertahavis para captar un
eRuda! de 56,150 litros diarios de agua, equivalentes a 0.65 l/s>.

5.<> Declarar extinguida la responsabilidad de don José Rios
Domínguez. por fallecimiento de éste.

6.0 Disponer la devolución a: su propietario don Cristóbal
Pérez Rodríguez, del automóvil objeto del expediede, una W1:
que adquiera firmeza el presente fallo.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a 105 apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser íugresffdo. pre
cisamente en efectivo, (>n esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se DubJique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede :nterpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal E, A. C. Contrabando
en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación de esta
notificación; significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo. y que, en ca..qO de inso'venCia,
se exigirá el cmnplimiento de la pena subsidiaria de pr;vación
de Ubertad, a razón de un día de ptisión por cada 120 pesetas
de multa no satisfechas, y dentro de los límites de duración
máxima señalaaos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 9-2 del Regla-
mento de Procedimiento para las Reclaml'lC'ionf's Ecenómico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 6 de noviembre de 1970.-El E~cretatio del Tribu
nal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presldente.-
6.278-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

continuos, o 1,95 lís., durante ocho horas diarias. mediante
galería construida bajo el caudal del rio Guadalmína. en tér
mino municipal de Benahavis (Málaga), por medío de eleva
cFm por grupo electro-bomba, en un depósito de cnptación.
con desUno al ab:"stecimiento de la población, con arreglo a
las siguientes condiciones:

L" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, redactado por la Confederación Hidrográ
fha del Sur de España, y s!1s'?ríto en Málaga, en agosto de
19(\5. por el IngeIliero de Caminos don José Luis Rodríg-uez
de Torre:;, por un presupuesto de ejecueión material de pcs~·

tas L332 ,896, 15.
2.'" Las cbras comenzarán en el plazo de tres meses a par~

tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bole
tín Oficial dd Estado» y deberán quedar terminadas en el
de dieciocho me~,es, contados a partir de la misma fecha.

3rl La. Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesk:nario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual
presentará a la aprobación de la Comisada de Aguas del Sur
de España el proyecto correspondiente en un plazo de tres
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

4,3 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de· la Comisaria
de Aguas del Sur de España. siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen. con sujeción a las disposiciones que le sean aplíca
bIes, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de
1960. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una ver terminados, y previo aviso del con·
ces.Ionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe de Aguas o 'Ingeniero en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condicIones, sin' que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General.

5.11. Se concede autorización para la- ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. Las ser~

vidumbres legales serán decretadas. en su caso, por la autori~

dad competente.
6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos in

dicados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquélla.

7,11. Una vez terminadas las obras. y antes de iniciarse la
explotación del aprovechamiento, la Comisaria de A..:,nuas del
Sur de Espafia tomará las oportunas muestras de agua del
mismo y dispondrá que, por cuenta del Ayuntamiento intere
sado. se realicen por el Instituto Provincial ele Sanidad los


